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Manifestaciones en minoría. (Pág. 583.) RESUELVE: 

-En Buenos Aires, a los veinte días del 
mes de abril de 2004, a la hora 15: 

MANIFESTACIONES EN MINORIA 

Sr. Presidente (Camaño).- Existe un pe
dido de sesión especial presentado por el señor 
diputado Natale. 

No habiendo número suficiente, la Presiden
cia va a proceder a declarar fracasada la se
sión, pero antes se dará lectura por Secretaría 
del pedido correspondiente. 

Sr. Secretario (Rollano). -Dice así: 

Buenos Aires, 30 de marzo de 2004. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo Camaño. 

S/D. 

De nuestra consideración: 
De acuerdo con el artículo 35 del Reglamento 

de la Honorable Cámara de Diputados de la Na
ción solicitamos la realización de una sesión es
pecial para el dia martes 13 de abril de 2004 a las 
16 horas a efectos de tratar el expediente 1.086-
D.-04. 

Sin otro particular, saludamos al señor presiden
te cordialmente. 

Alberto A. Nata/e. - Gabriel J. Llano. -
Mauricio C. Bossa. - Guillermo lvf. 
Cantini. - Hugo Martini. -Roberto J . 
Lix Klett. - Luis J. Jalil. - Carlos A. 
Sosa. - Claudia R. Lozano. 

Citar al señor ministro de Planificación Federal, In
versión Pública y Servicios, para que brinde infor
mes verbales a esta Honorable Cámara, de acuerdo 
al temario siguiente: 

1) Alcance material y económico resultante de los 
siguientes actos: a) Acuerdo federal para el lanza
miento del Gasoducto del Noreste Argentino (GNA) 
del 24 de noviembre de 2003; b) Acta de la Primera 
Reunión de la Comisión Técnica de Integración Ener
gética entre Bolivia y Argentina del 29 de enero de 
2004; e) Acta Complementarla N° 1 al Acuerdo Fe
deral del 11 de febrero de 2004. 

2) ¿Cómo se encuadran esos acto.; dentro del sis
tema de la ley 24.076, que diferencia los roles de pro
ductor, transportista y distribuidor? 

3) ¿Considera que la excepción del artículo 28 de 
la ley 17.319 y el artículo 9" del decreto 1.589/89, es 
aplicable a este caso habida cuenta de los compro
misos financieros económicos, impositivos, legales 
y administrativos, a los que se compromete el Esta
do nacional? 

4) ¿La empresa Tecpetrol S.A. (integrab.te del Gru
po Inversor) es titular de una concesión•.de explota
ción en los términos de los artículos 28 "1 40 de la 
ley 17.3 19? -

5) ¿Cuál será el monto del aporte financiero a1 que 
se compromete la Nación? ¿Cómo se determinará el 
valor del costo incremental de la traza del Gasoduc
to del Noreste Argentino (GNA) para abastecer a las 
provincias del NEA? 

6) ¿Cuál será el precio resultante de la importa
ción de gas de Bolivia, atento a 1as diferencias de 
precio entre lo que se paga en 1a Argentina y el va
lor internacional por las importaciones? 

7) ¿Considera que al garantizarse al inversor un 
retomo anual en dólares del 12% sobre activos. nos 
encontramos ante una inversión denominadá "de 
riesgo"? 
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8) ¿Cuál será el costo fiscal nacional, provincial 
y municipal de las limitaciones impositivas previs
tas? 

9) ¿Cuáles son las normas legislativas y adminis
trativa que considera deben realizarse para viabilizar 
el proceso? · 

10) ¿Por qué se efectúa una contratación directa 
y no se efectúa un llamado a licitación? 

11) Teniendo en cuenta que se estima preliminar
mente la inversión en 793 millones de dólares, sin 
computar IVA e impuestos provinciales y municipa
les, que se garantiza rentabilidad, que se asegura 
mercado y se comprometen otros beneficios ¿no 
considera que llamándose a licitación pública po
drían conseguirse otras empresas interesadas que 
ofrezcan mejores condiciones para el Estado y los 
usuarios? 

12) ¿Por qué se admite la posibilidad de que el 
Grupo Inversor ceda parcial o totalmente el contra
to, atento al carácter personal de los contratos ad
ministrativos? 

13) ¿Cuál será el cargo tarifario específico que se 
contempla crear a efectos de integrar el "Fondo de 
Infraestructura Energética" con el que se materiali
zará el aporte económico estatal? 

14) ¿Cómo se implementarán los mecanismos 
tarifarios para la venta de gas y transporte, contem
plados en el anexo VI del Acta Complementaria N° 
1 del 11 de febrero de 2004? 

Alberto Nata/e. - Andrés C. Zottos. -
Carlos G. A1acchi. -- Guillermo 
Alchouron. - Carlos A. Sosa. - Gabriel 
Llano. - Luis J. Jalil. - Hugo Martini. 
- Guille1mo M. Cantini. - Mauricio C. 
Bossa. 

Sr. Presidente (Camaño).- La Presidencia 
va a declarar fracasada la sesión, pero en la 
próxima reunión de la Comisión de Labor Par
lamentaria va a quedar debidamente aclarado 
que los taquígrafos permanecerán en el recinto 
para registrar la palabra de quienes hayan pre
sentado el proyecto motivo de la convocatoria a 
sesión especial. 

Los taquígrafos estarán en el recinto mien
tras hablen los autores de los proyectos y no 
para que eso dé lugar a que haya cuarenta 
discursos. Esto lo digo porque en una reunión 
de la Comisión de Labor Parlamentaria hubo 
quejas, dado que no había taquígrafos una vez 
que se declaraba fr'acasada la sesión. Como 
la Presidencia nó quiere que haya quejas, de 
ahora en adelante procederá en la forma in
.dicada. 

~- En este caso, por ser el señor diputado Natale 
el autor del proyecto, se le dará la palabra a fin 

de q~e los señores taquígrafos registren sus ex
presiones: 

Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Fe. 

Sr. Natale.- Señor presidente: cuando la se
mana anterior estuvo presente el señor jefe de 
Gabinete de Ministros denuncié con pocas pa
labras la gravedad que implicaba d contrato di
recto que se estaba celebrando cori la empresa 
Techint para la constmcción del Gasoducto del 
Noreste Argentino. 

Dejé indicado que existía un aporte estatal 
que no se había determinado, y que quedaba 
librado al arbitrio de los funcionarios que inter
viniesen. Dije que estábamos hablando de una 
obra que estimativan1ente se había calculado en 
ochocientos millones de dólares. Agregué que 
no había inversión de riesgo, porque contraria
mente a lo que ocurre en estos casos se le ga
rantizaba al inversor un 12 por ciento de renta
bilidad neta anual sobre los activos invertidos 
en dólares. Consiguientemente, era necesario 
que el Poder Ejecutivo viniera a explicamos una 
serie de interrogantes que nosotros formulamos 
en el pedido de interpelación al señor ministro 
de Planificación Federal, que contenía catorce 
puntos. 

El señor jefe de Gabinete de Ministros, doc
tor Femández, no contestó absolutamente nada. 

En mi exposición me referí al contrato que se 
estaba elaborando -no dije que se había termi
nado- entre el gobierno nacional y la empresa 
Techint. El doctor Alberto Femández -reitero 
que no contestó nada- se limitó a decir que to
davía estaban en discusión los términos del con
trato. Efectivamente, lo mismo que yo había di
cho. 

Además, señalé que se habían suscrito tres 
documentos muy importantes que voy a glosar 
rápidamente para que tome conocimiento el 
cuerpo de qué estamos hablando. 

El 24 de noviembre de 2003, entre el señor 
ministro, arquitecto Julio Miguel De Vido, las 
autoridades de siete provincias -hablo de auto
ridades, porque en representación de algunos 
estados provinciales estuvieron los gobernado
res, vicegobernadores, algún ministro del ramo 
o algún director de desarrollo gasífero-, y don 
Paolo Rocca -presidente de la empresa 
Techint.,--, se finnó el acuerdo federal para el 
lanzanuento del Gasoducto del Noreste Argen
tino. 

• 
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Luego de una serie de consideraciones se 
estableció que entre los compromisos que iban 
a asumir las partes, el EstadO naCional intensifi
caría las adecuaciones normativas que había que 
hacer para viabilizar la obra; estudiaría las me
didas correspondientes para la contratación de 
volúmenes de gas por parte de las distribuidoras 
con el fin de asegurar la provisión al gasoducto, 
y gestionaría acuerdos de integración energéti
ca entre las provincias y los países limítrofes, 
fundamentalmente de Bolivia. 

A su vez, se instrumentarían medidas admi
nistrativas, presupuestarias, fiscales y financie
ras para que todo esto fuera viable. Además, se 
tomarían medidas tendientes a mitigar el impacto 
financiero de la aplicación del IVA. Esto tan1-
bién ya lo vamos a ver. 

Las provincias se obligaban a facilitar los 
derechos de paso y a adaptar la carga impositiva 
para viabilizar la obra, etcétera, y el grupo in
versor -la organización Techint- realizaría los 
estudios complementarios del anteproyecto, que 
es el mismo que esa empresa ya había presen
tado. Según esta iniciativa, contribuiría con fon
dos propios a la inversión requerida, a la vez 
que gestionaría los financiamientos adicionales 
que fueran necesarios. 

Luego se establecía una etapa de revisión del 
anteproyecto elaborado por Techint, de la nor
mativa aplicable y de la financiación, especifi
cando cuál sería el aporte de cada una de las 
partes, signatarias, es decir, cuál sería el aporte 
del Estado nacional, el de las provincias y el de 
la empresa Techint para que, finalmente, des
pués del desarrollo de esta elaboración, el ga
soducto quedara habilitado en el invierno de 
2006. 

Esto era Jo que se decía y lo que fim1aron el 
señor ministro De Vido, las autoridades de las 
siete provincias y naturalmente el presidente del 
grupo Techint. 

El 29 de enero de este año, en la ciudad de 
La Paz, Bolivia, se firma un acuerdo entre el 
ministro de Minería boliviano, el subsecretario 
de Combustibles de la Argentina, el represen
tante de la enibajada argentina, el presidente de 
Yacimientos Petrolíferos' ~olivianos y el repre
sentante· de la Cancillería· de Bolivia, a fin de 
incrementar el intercaiÍlbio energético entre 
ambas repúblicas. 

En dicho acuerdo se preveía rehabilitar la in
fraestructura del tral1sporte de gas existente y · 

¡ ~ ' ! •• 

sentar las bases regulatorias y jurídicas para 
posibilitar la concreción del Gasoducto del Nor
deste Argentino. Este convenio estaba directa
mente orientado a ir avanzando por etapas, con
templando la eventual necesidad de ampliar 
acuerdos sobre integración energética para pro
mover su concreción. 

Por último, hasta donde yo sé -y esto es lo 
más sabroso de la cuestión-, ya elll de febre
ro de este año se fim1ó entre el secretario de 
Energía de nuestro país y el representante de la 
empresa Techint el Acta Complementaria N° 1 
al Acuerdo Federal para el Lanzamiento del Ga
soducto del Nordeste Argentino. 

Entre otras especificaciones de este largo 
desarrollo, se establece: "Primero: Se ratifican 
las características del anteproyecto que había 
sido presentado por el grupo inversor el 24 de 
noviembre de 2003". Aquí queda claro de dón
de proviene la iniciativa. Se define la traza que 
tendría el gasoducto y se adjunta como anexo 
V la inversión necesaria para realizarlo. 

Entonces,· ya en forma expresa se dice: "Se
gundo: En relación con la nonnativa aplicable y 
la forma jurídica en que se estructurará el pro
yecto, las Partes han identificado que resulta 
necesario lo siguiente a fin de garantizar la con
creción del Proyecto: 2.1 En ejercicio de los 
derechos que le corresponden en su calidad de 
productor y concesionario de L: explotación de 
hidrocarburos ... la empresa Tec¡Jetrol S.A ... " 
-una empresa del grupo Techint- " ... solicitará 
una concesión de transporte de gas desde la 
frontera con Bolivia" -por eso el acuerdo con 
ese país- y cuando le sea otorgada, el Poder 
Ejecutivo autorizará su cesión a otra sociedad 
integrante del grupo inversor o a un tercero que 
quiera intervenir. 

Aquí debemos detenemos un instante para 
explicar algunas cuestione:!~. 

Se invoca el artículo 2 8 de la ley 17.319, que 
fue sancionada en época de Onganía. Esa nor
ma venía a terminar con el monopolio de la ex
plotación de hidrocarburos que hasta ese mo
mento tenía Yacimientos Petrolíferos Fiscales, 
y en lo que a gas se refiere, Gas del Estado, 
posibilitando que terceros privados pudieran 
acceder a la exploración y explotación de hi
drocarburos. 

A modo de excepción-porque la ley 17.319 
establece específicamente que los terceros tie
nen que concurrir a licitación pública para ga-

~ ~ ' . ; 
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nar un área de exploración y explotación-, el 
que hubiera ganado una concesión podía tener 
derecho a construir su propio gasoducto y en
cargarse del transporte de sus hidrocarburos o 
gas. 

Por supuesto, esto lo podía hacer de modo 
excepcional, a su costa y riesgo. Lo nom1al era 
que tanto la exploración y explotación de hidro
carburos como su transporte se adjudicaran a 
empresas privadas, mitigándose siempre la ac
tividad de YPF o de Gas del Estado, pero cuan
do concurrían terceros se utilizaba la forma de 
la licitación pública. 

En ei caso especial de que algún concesiona
rio hubiera ganado una licitación para explotar 
y transportar su propio petróleo o gas, podía pedir 
una concesión de transporte, pero esto era ex
cepcional. 

Ahora bien, ¿qué ocurre? Cuando el Congreso 
de la Nación sanciona la ley que rige actual
mente -la 24.076-, el esquema cambia: expre
samente se establece que quien produce no pue
de transportar y quien transporta no puede 
distribuir, y viceversa. Es decir que distingue tres 
etapas y crea una incompatibilidad absoluta en
tre productor, transportista y distiibuidor. 

El productor es el que produce y saca el pe
tróleo o el gas; el transportista debe ser otra 
persona jurídica o física, y el distribuidor otra 
diferente, para que no haya colusión de intere
ses. 

La producción es libre, el precio también es 
libre y lo fija el mercado; el transporte por los 
gasoductos está tarifado y lo fija el Estado, y la 
distribución la hacen los concesionarios, que en 
algunas provincias son estatales y en otras pri
vados, y también es tarifada. 

Para salvar los derechos adquiridos de aque
llos que por el viejo régimen de la ley de Onganía 
pudieran ser transportistas y productores, deja 
a salvó esa excepción, y lo dice e;xprcsamente. 

Según el mensaje del Poder Ejecutivo del 19 
de junio de 1991 que tengo a la vista, se estable
ce que: "En lo que concierne a esto último, debe 
quedar en claro que estas limitaciones son para 
el futuro ... ". Me refiero a la limitación de que 
no se puede ser productor y al mismo tiempo 
transportista, o transportista y a la vez distribui
dor. Repito: " .... debe quedar bien en claro que 
estas. limitaciones son para el futuro y no afec
tan los derechos ya adquiridos. Estas limitacio
nes tienen por fin evitar que una misma persona 

o grupo empresario pueda tener a su cargo dis
tintas etapas en la prestación del servicio ... ". Y 
agrega: "Por tal razón se justifica que las accio
nes de las sociedades que tengan por objeto el 
transporte y la distribución sean nominativas". 

Entonces, el régimen establece que existen 
tres actividades totalmente distintas, que con
curren todas adjudicadas por licitación pública, 
y que son incompatibles una con otra, salvo la 
excepción de las que hubieran "adquirido dere
cho" por la ley 17.319, que detem1ina que las 
demás deben estar en uno de los tres rubros, 
pero no en los tres. Sin embargo, a nadie se le 
ocmrc que quienes gozan de esa excepción po
drían hacerlo con aportes del Estado, exencio
nes impositivas, subsidios, rentabilidad asegura
da y demás. 

Este es el argumento esgrimido, y por eso 
quería rebatirlo de antemano. Adelanto que el 
acuerdo es muy extenso, contiene muchas pá
ginas, y hace expresa referencia a los conve
nios que se van a celebrar con Bolivia. En este 
sentido, establece todos los aspectos normati
vos que fueran necesarios a los fines de ins
trumentar el proyecto -me estoy refiriendo al 
acuerdo firmado el 11 de febrero entre el se
cretario Cameron y el representante de la em
presa Techint-, y también las obligaciones de 
las partes. 

Un párrafo señala expresamente que: "El 
Estado nacional a través de la Secretaría de 
Energía ( ... ) deberá establecer un mecanismo 
tarifario que permita ( ... ) obtener un retorno 
anual real en dólares sobre la inversión en el 
GNA del 12% (doce por ciento)". 

Nunca he visto un contrato donde se garantiza 
al inversor rentabilidad. Este es un tema que lo 
hemos discutido largamente; no se trata de una 
inversión de riesgo. Cuando la tasa de interés en 
el mundo es deltmo por ciento, aquí le garantiza
mos al inversor el 12% anual en dólares. Creo 
que no hay mejor inversión en el mundo que ésta, 
la cual sin duda debe ser una de las más sabrosas, 
y después veremos cómo se garantiza. 

Además, entre los compromisos del Estado 
está el de "obtener las, adecuaciones normati
vas necesarias que permitan neutralizar o redu
cir el impacto financiero originado en el impuesto 
al valor agregado que corresponde tributar so
bre la inversión". 

¿Recuerdan cuando la semana pasada dis
cutíamos en la Comisión de Presupuesto y Ha-
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cienda el mensaje del Poder Ejecutivo en el que 
pedía autorización para suprimir el IVA cuando 
él quisiera? Todos los sectores, inclusive el del 
justicialismo, plantearon serias objeciones ante 
el proyecto, que no obtuvo dictamen de la Co
misión de Presupuesto y Hacienda. Me pregunto 
si el mensaje del Poder Ejecutivo no venía 
concatenado con este proyecto. 

Si una de las preocupaciones consistía en que 
se eximiera del IVA a la empresa Techint al 
realizar la obra y aparece un mensaje del Poder 
Ejecutivo por el que se solicita autorización para 
liberar del IVA a quien crea adecuado, es fácil 
pensar en una íntima vinculación; y no creo es
tar viendo fantasmas. 

Asimismo, en el convenio del 11 de febrero 
se establece: "Tercero: En relación con los as
pectos financieros del proyecto, las Partes han 
concordado que la viabilidad de un esquema fi
nanciero sustentable requiere: 3.1 Un aporte del 
Estado para compensar el costo incremental de 
la traza para abastecer a las provincias del 
NEA". 

Hay una traza que arranca en Salta y termi
na en Buenos Aires. Si ahora tiene que pasar 
por Fonnosa, Misiones, Corrientes, Entre Ríos, 
Chaco y el norte de Santa Fe, habrá una dife
rencia de costos y no se establece cuál es su 
monto. Quedará para lo que resulte de la deter
minación que realicen los funcionarios. 

Estamos hablando de un costo incremental 
en un proyecto de ochocientos millones de dó
lares. No se trata de una docena de biromes; 
son dos mil trescientos millones de pesos alcan1-
bio actual. Nada se dice acerca de cuál será el 
costo incremental y quién lo detem1inará. 

En cuanto a cómo será el aporte del Estado, 
se dice que se realizará con los ingresos que 
provengan de la creación de un fondo de infra
estructura energética que se instrumentará me
diante la aplicación de una carga tarifaría espe
cífica. Es decir que para integrar ese fondo de 
infraestructura energética se está hablando de 
un awnento sobre la tarifa. Y por supuesto, para 
que el Estado no "meta mano", se crea un fon
do fiduciario para administrar la carga que se 
usará para pagar el aporte del Estado nacional. 

A continuación, aparecen los anexos que se 
integran al proyecto. 

Dado que Tecpetrol tiene que pedir la conce
sión del transporte, podría quedar comprendida 
la extensión de la traza actualmente prevista 

para el Gasoducto del Nordeste Argentino has
ta llegar a Buenos Aires. De esta forma se ase-
gura un buen mercado. · 

El Anexo 11 contiene .especificaciones técni~ •. · 
cas y en el Anexo IIl se establece un crono
grama vinculado con el transporte, el esquema 
legal, la implementación de la exclusivídad, la 
solicitud de la conexión, el acuerdo con Bolivia, 
la aprobación de la concesión y los contratos. 
En el cronograma se establece una especifica· 
ción para los meses de los años 2004 y 2005. 
Dice: "'November, December, January, February, 
March, April, May, June, July, August, September, 
October, Novcmbcr, Deccmber, January". Todo 
eri inglés; será por esto de la globalización. Y 
este año vamos a celebrar en Rosario el III 
Congreso Mundial de la Lengua Española. 

Por otra parte, se establece que la aproba
ción del IVA estará condicionada a los tiempos 
parlamentarios. Están previstos los tiempos que 
acá nos tomemos, sin perjuicio de que la san
ción no debería producirse después de mayo de 
2004. Por eso, en abril de 2004 autorizamos al 
Poder Ejecutivo para que exonere del IVA a las 
actividades que estime conveniente. 

En el Anexo IV está el cronograma prelimi
nar de la construcción, es decir los programas 
de obra, y en el Anexo V se encuentra la previ
sión financiera. 

La estimación inicial de la inversión que se 
requerirá para construir el Gasoducto del Nor
deste Argentino es de setecientos noventa y tres 
millones de dólares. Estos valores correspon
den a la estimación preliminar, están siendo co
rroborados mediante estudios y, por lo tanto, son 
susceptibles de modificaciones futuras. Este 
monto no incluye el in1puesto al valor agregado 
-IVA-, y para que no quede ninguna duda aclara 
que es del 21 %. 

Luego, continúa señalando que el monto an
tes mencionado tampoco incluye los impuestos 
sobre los ingresos brutos y de sellos, ni las tasas 
municipales, que en total ascienden al 3 %de la 
inversión. 

El Anexo VI señala: "El Estado nacional. .. 
deberá: Definir un esquema tarifario que per
mita obtener ell2% real sobre activos ... " -no 
sobre el patrimonio neto- " ... de retomo en dó
lares de la inversión, y que permita a GNA es
tructurar la financiación del proyecto". 

Más adelante agrega que el Estado deberá 
garantizar en base a tarifas el costo de la capa-
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, cidad de transporte e implementar un esquema 
dentro· del mercado mayorista que incentive a 
la usina a contratar en forma directa el trans
porte a efectos de incentivar la clientela y ase
gurare! mercado. También hace mención a una 
serie de normas, que seria muy largo y tedioso 
leerlas en este momento. 

Asimismo, hay una serie de mapas, en los 
que se aprecia la diferencia de la traza entre lo 
proyectado y lo ejecutado. 

Todo esto pone en evidencia el grado de avan
ce de los contratos, que según dijo el señor jefe 
de Gabinete, doctor Alberto Fernández, recién 
se estaban elaborando. Por eilo, quisiéramos 
preguntar al señor ministro De Vida por qué la 
contratación directa. ¿Por qué no se detennina 
el aporte del Estado? ¿Por qué se garantiza una 
rentabilidad del 12 % sobre activos? Nos gus
taría saber también si él considera que esta es 
una inversión de riesgo. ¿Cuál es el costo fiscal 
del proyecto? ¿Cuál será el aumento tarifaría 
que se deberá aplicar para realizar esta obra? 
En definitiva, son muchas las preguntas que 
deberíamos hacer al señor ministro, que están 
parcialmente desarrolladas en el pedido de in
terpelación que hemos presentado. 

Revisando los antecedentes legislativos, que 
existen sobre esta cuestión, encontré que en el 
debate que tuvimos en la Cámara de Diputados 
en oportunidad de sancionarse la ley 24.076 
-fijensc qué coincidencia-, el entonces diputa
do justicialista Osear Parrilli -actual secretario 
general de la Presidencia-, en su calidad de 
miembro infonnante del despacho que se esta
ba tratando señaló Jo siguiente: "Por este moti
vo quiero dejar perfectamente aclarada la pos
tura del Poder Ejecutivo y la nuestra, como 
representantes del pueblo, a fin de que si el día 
de mafíana existe una zona que no es económi
camente rentable para que el capital privado 
invierta, seremos nosotros -el Congreso- y no 
el Poder Ejecutivo Jos que mediante el dictado 
de partidas especiales en la ley de presupuesto. 
tomemos la decisión política de llevar el servi
cio a una detenninada zona". 

, . . El <:liputado Osear J¡>arrilli decía lo que acabo 
) ¡, • de leer, pero parece que el secretario general 

1
, ,

1 
de la Presidencia Osear Parrilli piensa de una 
manera distinta; esto no está mal porque algu
nas veces, a lo largo de la vida, hay que rec
tificarse. ,;,. 

No quiero extenderme demasiado en esta 
explicación. Sólo deseo señalar que el gasoduc-

1 to del NEA es una obra muy necesaria y desea
da por las provincias de Fonnosa, Misiones, 
Corrientes, Entre Ríos, Chaco y también por los 
habitantes del norte santafesino. 

Además, recuerdo que cuando se privatizó la 
empresa Gas del Estado nosotros estuvimos de 
acuerdo con la idea original y con el mecanismo 
que se proponía, y por eso lo apoyamos. 

Sin embargo, cuestionamos seriamente -fi
gura en los Diarios de Sesiones- que no se in
cluyera la obligación de la expansión del servi
cio para el futuro. Evidentemente, esta tendría 
que haber sido una obligación que tenía su cos
to, pero que debería haber quedado a cargo del 
concesionario. 

En mi opinión, el gasoducto hay que hacerlo, 
y también creo que no es financiable exclusiva
mente a través de la rentabilidad económica de 
los particulares. Si ese gasoducto hubiera llega
do -como alguna vez se pensó- hasta Porto 
Alegre, a efectos de llevar gas no sólo al NEA 
sino también a Brasil, no tengo dudas de que se 
hubiese autofina.nciado. Pero si no va a llevar 
gas a Brasil y sólo se queda en el NEA, proba
blemente no sea rentable. En este caso se justi
ficaría que el Estado realizará un aporte econó
mico. Digo esto porque considero que el Estado 
puede subsidiar actividades privadas cuando no 
son rentables, pero para eso tendría que existir 
un mecanismo claro y transparente. 

Si el gobierno nacional toma la iniciativa 
de construir el gasoducto del NEA, ¿qué tie
ne que hacer? Definir la traza y el servicio, 
elaborar un presupuesto y llamar a licitación 
pública, y quien pida el menor subsidio se 

·quedará con la concesión. Quizás gane 
. Techint, que tiene muchos caños por esa zona, 
o a lo mejor otra empresa, pero de lo que 

' estoy absolutamente seguro es de que el sub
sidio del Estado va a ser infinitamente menor 
si se hace una licitación pública que si se si
gue este mecanismo tortuoso. 

Este procedimiento nada tiene de transparen
te. Que funcionarios de primero, segundo, ter
cero o cuarto rango se sienten a discutir cuál es 
el aporte o el costo del valor incremental de la 
obra para determinar el costo del Estado no es 
nada transparente. 

Que con una argucia jurídica que no tiene 
sostenimiento legítimo.a~gl)no se adjudique a una 
empresa una obra de. ·ochocientos millones de 
dólares no tiene nada de transparente. 
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